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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

ACUERDO No. 002 
(febrero 1° de 2023) 

 
 

“Por medio del cual se conforma la lista de Conjueces del Tribunal 
Administrativo de Bolívar 

 
y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados Administrativos de Cartagena y 

Magangué, en reunión de Sala Plena, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO: Que mediante Acuerdo 001 de enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés 

(2023), se convocó a todos los interesados en formar parte de la Sala de Conjueces del 

Tribunal Administrativo de Bolívar y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados Administrativos 

de Cartagena, para el periodo comprendido entre el primero (1º) de febrero del año 2023 

hasta el 31 de enero del año 2024. 

 

SEGUNDO: Que para el cumplimiento de lo señalado en el punto primero se abrió un 

periodo de inscripción entre desde el viernes veintisiete (27) de enero del año 2023 hasta 

el martes treinta y uno (31) de enero del año 2023, para la  solicitud  de inclusión en la 

lista de Conjueces del Tribunal Administrativo de Bolívar, y la presentación de las hojas 

de vida, las cuales debieron ser enviadas al correo de la Secretaría de la Corporación, 

tiempo en el cual se tomaron en cuenta las hojas de vida de las siguientes personas: 

 

1.        MARCELO ARTURO TAPIA ARIZA 

2. URIEL ANGEL PÉREZ MÁRQUEZ 

3. MARIO ANDRÉS FELIZ MONSALVE 

4. JORGE ELIÉCER RODRÍGUEZ SIERRA 

5. HAROLD ZABALA NÁDER 

6. WILSON TONCEL GAVIRIA 

7. ALBERTO VÉLEZ BAENA 

8. EDGAR SERRANO LEDESMA 

9. RONALDO DE JESÚS FIGUEROA PUELLO 

10. MANUEL MOISÉS MATURANA RODRÍGUEZ 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

12. JUAN CARLOS DE LA ESPRIELLA MARTÍNEZ 

13. TATIANA BEATRÍZ ARGOTE POMBO 

14. ÁLVARO EDMUNDO MENDOZA MEDINA 

15. FRANCISCO JAVIER MEZA ROSALES 

16. GUILLERMO ANTONIO BERMÚDEZ SALAZAR 

17. KRYSTEL DEL CARMEN DÍAZ MÚÑOZ 

18. MARÍA JOSEFINA OSORIO GIAMMARIA 

19. MARTHA LUZ CUADRO HERRERA 

21.     JESÚS JOAQUÍN CABALLERO GARCÍA 

22.     ALILI DEL PILAR GAVIRIA REYES 

23.     INGRIS MILENA GUTIÉRREZ DORIA 

24.     SONIA MARGARITA RUÍZ LÓPEZ 

25.     FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RAMOS 

26.     MARÍA JOSÉ GARCÍA CARO 

27.     EDWIN CARLOS RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

28.     HANNIA MARGARITA DAGER CUESTA 

 

TERCERO: Que en Sala Plena 004 de primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

se estudiaron las hojas de vida de los profesionales del Derecho enunciados en el punto 

anterior y se realizó la escogencia de los inscritos como integrantes de la Sala de 

Conjueces del Tribunal Administrativo de Bolívar y de Jueces Ad-Hoc de los Juzgados 

Administrativos de Cartagena y Magangué para el periodo comprendido entre el primero 

(1º) de febrero del año 2023 hasta el 31 de enero del año 2024, a las personas que se 

relacionan en el resuelve de la presente Acuerdo. 

 

Por lo anterior, 

ACUERDA 
 
 

 
PRIMERO: Integrar la Sala de Conjueces del Tribunal Administrativo de Bolívar para el 

para el periodo comprendido entre el primero (1º) de febrero del año 2023 hasta el 31 

de enero del año 2024, con los siguientes profesionales de Derecho: 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

Siendo necesario determinar por parte de la Sala Plena que se escogen como Conjueces 

ante el Tribunal Administrativo de Bolívar a: 

 

1. MARCELO ARTURO TAPIA ARIZA 

2. URIEL ANGEL PÉREZ MÁRQUEZ 

3. MARIO ANDRÉS FELIZ MONSALVE 

4. JORGE ELIÉCER RODRÍGUEZ SIERRA 

5.  WILSON TONCEL GAVIRIA 

6. HAROLD ZABALA NÁDER 

7.        RONALDO DE JESÚS FIGUEROA PUELLO 

8.        MANUEL MOISÉS MATURANA RODRÍGUEZ 

9. TATIANA BEATRÍZ ARGOTE POMBO 

10. MARÍA JOSEFINA OSORIO GIAMMARIA 

11.      ALBERTO VÉLEZ BAENA 

12. EDGAR SERRANO LEDESMA 

13.      FRANCISCO JAVIER LÓPEZ RAMOS 

14.      JUAN CARLOS DE LA ESPRIELLA MARTÍNEZ 

 

Así mismo se escogen para el desempeño como Jueces Ad-Hoc ante los Juzgados 

Administrativos de Cartagena y Magangué: 

 

1.        GUILLERMO ANTONIO BERMÚDEZ SALAZAR  

2. FRANCISCO JAVIER MEZA ROSALES 

3. MARTHA LUZ CUADRO HERRERA 

4. KRYSTEL DEL CARMEN DÍAZ MÚÑOZ 

5.  ÁLVARO EDMUNDO MENDOZA MEDINA 

6.        MARÍA JOSÉ GARCÍA CARO 

7.        ALILI DEL PILAR GAVIRIA REYES 

 

Dado en Cartagena de Indias, el día primero (1°) del mes de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                              
 

Luis Miguel Villalobos Álvarez 
      Presidente 

 
 
 
 
 
 

    DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
      Secretaria General 
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